RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005564, Ent. N° 4295/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública: Nº 15715  para la adquisición de un equipo de dragado multipropósito;

RESULTANDO: 1) que al acto de apertura de fecha 12.12.13, se presentaron los siguientes oferentes:  ASILOR S.A. , HABILIS S.A. y GALICTIO TIFEREY S.A.;
2) que con fecha 09.05.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó el análisis de las ofertas presentadas a la presente licitación, dejándose constancia de las siguientes consideraciones: 
2.1) ASILOR S.A., cumple con los requisitos formales exigidos en el Pliego; 2.2) los antecedentes presentados por HABILIS S.A., son de repuestos y maquinarias, no siendo antecedentes similares conforme lo dispuesto en el Artículo 24 del PCP, incumpliendo con este requisito; y los presentados con posterioridad, supuestamente del fabricante de la grúa, se encuentran sin traducir y sin especificar, siendo el equipo ofrecido de origen alemán, por lo que al no coincidir con el fabricante ni agregar documentación que demuestre su vinculación, la misma no puede ser considerada;

2.3) GALICTIO TIFEREY S.A., no presenta antecedentes propios de acuerdo  a lo solicitado en el artículo 24 del Pliego, ofreciéndose un equipo de dragado multipropósito de Diseño de Freinaval S.L., no siendo evaluable el mismo, en cuanto dicha empresa no tiene la calidad de oferente;
2.4)Por lo que la única oferta que cumple con todo lo solicitado es la de ASILOR S.A.,  que es la que presenta la oferta de mayor precio;
2.5)  que atento a lo dispuesto en el artículo 30 Reserva de derecho y criterio de adjudicación y en función de la evaluación efectuada, no existiendo reserva presupuestal ni disponibilidad, aconseja proceder a  frustrar el procedimiento;
3) que puesto de manifiesto el expediente, conforme al Artículo 67 del T.O.C.A.F. se presentaron escritos de las siguientes firmas: 3.1) ASILOR S.A. aduciendo que teniendo en cuenta que según la Comisión Asesora de Adjudicaciones, es la única oferta que cumple con todas las características del llamado, no surgiendo la existencia de precios manifiestamente inconvenientes, expresando también que el Pliego no establece como causal para frustrar el llamado la inexistencia de crédito presupuestal; y
3.2) GALICTIO TIFEREY S.A. expresa que en su oferta estableció que la construcción “será realizada en el Uruguay con el know how de FREINAVAL S.L., empresa integrante de GALICTIO TIFEREY S.A. y con experiencia como se detalla en el anexo”, por lo que en el Anexo, se da cumplimiento a lo previsto en el artículo 24 del Pliego de Condiciones. Se adjunta asimismo Certificado Notarial del que surge la acreditación de que la empresa española FREINAVAL S.L. es integrante societaria de GALICTIO TIFEREY S.A., surgiendo del mismo la titularidad del capital accionario de la empresa, y copia del Subcontrato de obra y  asistencia técnica suscrito entre las empresas;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  con fecha 24.06.14, realiza la evacuación de las vistas, expresando  que:
4.1) de acuerdo al artículo 28 del Pliego de Condiciones, que establece que solamente las ofertas que sean valoradas positivamente (“SI”) en todos los conceptos evaluados se considerarán aptas para su adjudicación, se concluye que todas las ofertas son evaluadas con el “SI”, por lo que todas son  aptas para su adjudicación; y
4.2) que con respecto a la exigencia del artículo 24 (Antecedentes del oferente), se estableció la obligación de presentar en la oferta una lista de antecedentes de suministros similares en los últimos seis años, no exigiéndose por tanto la acreditación de los antecedentes sino simplemente presentarlos en una lista de identificación del contacto a fin de que la Administración verifique su veracidad; y
4.3) que por tanto, se sugiere disponer un nuevo análisis de las ofertas siguiendo las pautas expresadas en el dictamen; 

5) que por Resolución adoptada con fecha 1.07.14, el Directorio adjudicó como oferta más conveniente la de GALICTIO TIFEREY S.A. por menor precio comparativo, estableciéndose que previo a la firma de contrato la firma  adjudicataria deberá demostrar fehacientemente el vínculo que aduce mantener en su oferta con la empresa Freinaval S.L.; la que fue notificada a los oferentes con fecha 07.07.14;
6) que con fecha 20.02.14, la Unidad Presupuestal deja constancia que existe reserva presupuestal en la solicitud de abastecimiento N° 1187613 por $ 2:018.043,91, de los cuales $ 1:988.043 (U$S 103.543,91) corresponden a la adquisición del Equipo y se encuentra imputado al Proyecto 12318 “24 Compra Draga y otras Embarcaciones”, perteneciente  al rubro 3 Programa IPM “Inversiones Puerto de Montevideo” en dólares, sin disponibilidad presupuestal; los $30.000 restantes corresponden  a la capacitación referente para la operación y mantenimiento de la Draga y se encuentra imputado al Proyecto 12725 “ y se encuentra imputado al Proyecto 12725  “21 Inversión en Capacitación” perteneciente al rubro 2 del programa IPM “Inversiones Puerto de Montevideo” en Moneda Nacional;

CONSIDERANDO:  1) que con posterioridad a la puesta de manifiesto del expediente conforme al Artículo 67 del TOCAF, se presentaron observaciones por parte de las firmas ASILOR Y GALICTIO TIFEREY S.A., y  habiéndose realizado nuevo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  se adjudicó por parte del Ordenador a la firma GALICTIO TIFEREY S.A.,  la que siendo su oferta técnicamente aceptable, cumple con las especificaciones previstas para el llamado, y ofrece el precio más conveniente;
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniéndose por tanto el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                         El TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de acuerdo a lo establecido en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
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